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Cuando se produce un corte de energía, se utiliza un sistema de generación de energía fotovoltaica
distribuida para garantizar que la estación base siga siendo eficiente y estable.

Establecer las normas y disposiciones que se aplica para el diseño y la instalación de Sistemas de
Generación Distribuida; que incluyen: los Sistemas de medición, Paneles y tableros de Distribución,

Nuestras soluciones de generación renovables se integran con un banco de baterías, que
proporciona autonomía, y un grupo electrógeno de apoyo para garantizar el servicio los 365 días
del año.

Puede proporcionar un suministro de energía confiable en caso de un corte de energía
completamente en la planta o subestación. Los sistemas de CC tradicionales conectan el paquete
de baterías y 

Teniendo en cuenta las ventajas de la generación de energía fotovoltaica, introducimos sistemas de
generación de energía fotovoltaica en el campo de las estaciones base de comunicaciones para 

Distribuye la energía de acuerdo con diferentes cargas de capacidad y proporciona funciones de
protección y alarma para evitar la expansión de la falla del equipo

Huijue Group ofrece productos profesionales de almacenamiento de energía en estaciones base
que garantizan que las infraestructuras de telecomunicaciones contarán con energía de respaldo 
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